
Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 • 	 33 	 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 .	 . 	 . 	 ff0
Un año. 	 . 	 . 	 . 132 	 .	 • 	 • 	 . 	 .	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.
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Nùm. 170. 	 Viernes 9.3 de Octubre de 1861.

OVINCIA DE CO .9013Afe

Las leyes y las di sposiciones del Go-bierno . son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

AZWIS-MSEnzsecel_m

GOBIERNO DE L1 priewen,

Presidencia (Iel Consejo

de Ministros.
••n•nnnnn.01

S. 31. la Reina nuestra Se-
ñora (O. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lad.

Gobierno de la provineia
de Jacta.

•nn•n=2.•

Circular núm. 1772.

EDICTO.

D. Antonio Hurtado, Gobernador civil
de esta provincia.

Hago saber: que el primer domin-
go de Noviembre próximo correspon-
diente al dia 3 del mismo, y hora
de las tres de su tarde, se celebra-
rá en este Gobierno de provincia la
subasta del 13oletin oficial de la mis-
ma para el año in mediato de 1862.
con arreglo á las Reales órdenes de 3
de Setiembre de 1 g46, 8 y 24 de
Octubre de 1836. En su consecuen-
cia, los licitadores podrán dirigir sus
proposiciones en pliegos cerrados ä
este Gobierno ó los depositarán en la
caja que se hallará puesta al públi-
co en la Portería todo el mes de Oc-
tubre inmediato. El pliego de condi -ciones que ä centinuaci t'm se inserta
y quo servirá de base en la subasta,
estará de m

anifiesto en la Secretaria
del Gobierno para que puedan ente-
rarse de ellas las personas 	 -eque u-u 	 J

t e n interesarse; debiendo t o ner enren-
dido que no serán admitidas las pro-
posicieues que no vengan acompaña-
das de la co r respondiente carta de pa-
go que acredite haberse hecho el de •
piWto de los 8 000 rs. que están
me venidos en la dieposicion 2.° de la
Real órden (le 8 de Octubre ya cita-
da. Líen 28 de Setiembre de 1861. I
—Antonio Hurtado.

Pliego de condiciones _para la snbasta
del Boletin oficial de esta provincia
durante el aiio de 186.2.

1. a La adjudicacion del Boletin
oficial del año próximo, se ha de ve-
rificar el primer domingo del inme-
diata mes de Noviembre.2a 

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se dirigirán ä
este Gobierno por el correo ó se de-
positarán en la caja-buzon que se ha-
llará en la Portería durante todo el
mes de Octubre.

3.a A las tres de la tarde del pri-
mer domingo de Noviembre citado, el
Sr. Gobernador acompañado del Se-
cretario, oficial int e rventor y de tres
Diputados Kovinciales abrirá públi-
camente los pliegos que se le hayan
dirigido. El Secretario los leerá en
voz clara, preguntando á los concur-
rentes si se han enterado de las pro-
posiciones, y si alguno pidiere que se
vuelva ä leer el precio que cada uno
ofrece, se ejecutará en el acto.

4. a Para hacer proposicion en es-
ta subasta será necesario tener esta-
b l ecimiento tipografico suficientemente
abastecido de prensas 4 máquinas, ti-
pos, cajas y demás útiles necesarios
para la publicaeion, ó acreditar y ga-
rantizar á satisfaccion de este Gobierno
de provincia que poseen todos los ele-
mentos precisos para el buen desem-
peño de dicha servicio segun dispo-
ne la Real ¿ralee) de 11 de Octubre
de 1859, perm aneciendo integro el
depósito de los 8.000 rs. durante el

t...Ptupn del arriendo.

	

5. 	 Ha de insertarse en el Role-
ti toda la parte oficial de la Gace-
ta que compreede la primera Seccion
por el órdea de su importancia.

Las disposiciones que afecten á los
.puebles 6 particulares 88 insertarán
d e ntro de los ochos dias y todas las
restantes no podrán demorarse mas de
un mes.

6.a Sin perjuicio de lo dispuesto
PD la condicion anterior habrá de ob-
servarse en la publicacion de todos
los anuncios, circulares y otra clase
de documentos las formalidades pre-
venidas en las Reales órdenes de 6 de
Abril de 1839 y 8 de Octubre de
1856.

7.' El tamaño del Boletin será de
un pliego de papel continuo marqui-
lla (26 pulgadas de largo por 17 112
de ancho) dividido en cuatro planas
con cuatro columnas cada tina del an-
cho de nueve emes de parangona de
tipo del cuerpo diez conteniendo cada
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

8-* Se publicarán tres números
solamente en los &as Lunes, Miérco-
les y Viernes, sin perjuicio de los
extraordinarios que reclame el ser-
vicio y en su caso se determine por
este Gobierno de provincia. Cuando
estos no fueren sobre asuntos de Go-
bierno, el importe de su pubticacien
será de cuenta de la dependencia ú
oficina que lo reclamare. Siempre que
se publique algun extraordinario,
ni p rec isamentep rec isamente con autolitacion del
Sr. Gobernador.

9.' En el primer Beletin de cada
mes, se insertará aun cuando sea en
suplemento el indice de todas las ór-
denes del mes anterior y el dia úl-
timo del año, uno general de los dos
semestres.

10. Para la insercion en el Bote-
till de las comunicaciones, órdenes,
circulares, edictos y anuncios que 80
harán en tedo caso par conducto y he -nüplácito del Sr. Go bernador se ob-
servará el sardo) sLguieete que por

ningun concepto podrá ser alterado.
Del Gobierno de la provincia.
De la Diputacion provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamieotoe.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.

De las oficinas de desamortiza..
cion.

De la Comision de Estadística de la
provincia.

De la Seecion de Fomento.
11. El editor ó em presario dará

gratis el ejemplar ó ejemplares que
se consideren necesarios al Ministerio
de la Cobernacion, B iblioteca .Nacio-
nal, Regente y Fiscal de la Audien-
cia del- Territorio y Capitanía gene-
ral del Distrito á que pertenezca es-
ta provincia: y dentro de ella al Go-
bernador civil, Comandante general,
Diputados a Córtes, Diputados pro-
vinciales, Comandantes de líneas de la
Guardia civil de la provincia, Co-
misario de vigilancia, Ad ministrador y
Comisionado de Ventas de Bienes Na-
cionales, Jefes de Hacienda de la pro-
vincia, Vicaría Eclesiástica de la Dió-
cesis, A y untamientos, Juzgados, Biblio-
teca provincial, Juntas p ermanentes de
Estadística, Seccion de Fomento, Ca-
pitanes generales y Co mandantes ge-
nerales (le los departamentos maríti-
mos, y uno por cada Seccion de las
en que ,se hallen divididos los traba-
jos de la Sec,rdaria de este Gobierno
de provincia.

El reparto y envío por el correo
de estos ejemplares seran de cuenta
y riesgo del editor.

12. El pago de la contrata se ha-
rá por cuenta de los fondos previa..
diales y por trimestres adelantados.

13. El editor conservará archi-
vados cincuenta ejemplares de cada nú-
mero, que facilitara á la mitad del
precio corriente para el público, al
Sr. Go bernador, Diputacion pro%
y oficinas de Desamortizacion ei lo
reclamasen.
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44, Tambi e n será de cuerda del

editor facilitar los ejemplares quo se

citan á las detred e nc i as siguientes:

Cinco á la Seccion de Fomento,

Uno á la Junta preeincial de Agri-

cultura.
Uno al Sr. Camisiozado do ¡-

lindes.
Uno al Ingeniero Jefe de Montes.
Cuatro á los Peritos Agrónomo.
Uno al Arquitecto provioCial.
Uno al Ingeniero Jefe de Caria.
Uno al lugeniero de minas.
15. Si rse .presentasen dos ö tuls

-proposicion e s igual e s en el prrein

-cada ej in piar del Doletin, so confor-

marán los proponent es en que la Sltel te

decida aquel á quien se ha de ad-
judicar; pero ei la propoeici oa iguel

fuese hecha por el actual empresario,
será este preferido sin dar lugar al sor leo.

16. El tipo máximo admisible en

las prope ¡nones será el de reelceee-

llon 32.'766.
17. Los licitadores expresaiá a e t.

'la miserea la cantidad anual por tuyo
:importe se ofrec e n ä deeerapeilar el

:eereicio de que ere trata.

nnn••41(,..

Administracion principz1 Oe

lillacienda pública de la priat,3ea-

.cia de Córdoba.

firceelur •4341G ere

:Subasta de Gotir,roi estraerZizaria.
eee

La Direeeian gernern1 de Conmueve,

casas de moneda y 'binas, ea niden

lecha 46 del actual se ha weerde

disponer, en vista del resultado ole-

A ido en .las dos aeterioree subastas se

celebre an remate estraordinario de

'Derechos de Consumos de la eilla de

Baena bajo el tipo de 1E-5,000 re., Pi

-cual tendrä lugar el dia 30 del coee

riente mes coa arreglo al pliego de

-condiciones que se halla inserto ea 41

tllime ra 436 del Bott-to oficiei de e.-

ta .proeiucia correspowE en te al !UD'

26 de Agosto último.
Lo que he dispuesto hacer pübli-

CO por medio del preite periódico

oficial para conocireieeen de lee retie-

nes que deseen iutereearte au la iu-

.dicada subaeta.
Córdoba 48 do Octubre de 186!.

ere !osé Saliese.

e•••••••••..m.«'"m"..itr---vc=aa,
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AYUNTAVENTOS.

Alcaldía constitucionalb
Adamtiz.

egaw.."./.0

Circular n,...nrn. 4863.

D. Pedro de Avila Blancas, Alcalde

constitucional de esta villa de Ada-

múz y presidente de su Ayunta-

miento.
Hago saber: qua no habiendo

tenido efecto el coucierto parcial en-

tre loe cosecheros, tratantes y espe-

culedoree del remo de CO3SUS110

Vi00 pera el uno priiiimu de 1862
bajo el tipo de 9600 rs. que tiene

eeneledo e por derechos del Tesoro un
50 por 100 para gestos proviuciales,

40 po r He para municipales y 3

per 100 de reeetidacion y coeduc-
<ion de (-raudales que todo una su-
ena iulmrte 1871.17 re 71, ; se saca

pública subasta, sefialänclose si pri
mar remate Je pujas llanas el 20 del

corriente, el segundo para la tn,jore

del 5 por 100 y despues pujes

el 27 del mismo, y chsa de iba

tercer rsuiete el 3 del próximo No-
oieintme, ledo en estas Ceee4 Capj-

tularfi a las 12 de ella respect,vas
niaüil1189. donde e•tarii de manifies-
to el pli ,-go de condiciones.

ftdonoti z 12 de Octubre de 1861.
—Pedro de Avda.— Ileafuneo Gavie

leu, Srio.

A)cale:i constituc;o9211 tia
E.Lena.

Circular eérn. 4736.

D F,enciece de Valenzuela y Fita,

Alcalde eongtitucionel de asta vi-

lla de Baena.

alce eeber.: que autorizado com-

peereot•mente por el Sr. G .eberne-

do y civil de tete proeincie pers que

Os .ique 	 nueva imitativa l 	 obrN

coaetruir y colocar en el paye de

v.ta villa. situado en la Pisas Cons-

titucionel, una baranda de hierro bajo

el tipo d- 10.289 rs. 50 cénts.; el

Ayuntamien to que tengo el honor de

preeidir, ha seü.slade p.wa su remate

el Domingo seis de Octubre próc-

birlo vecideto de di-z doce de su

manen& en titliA Ceeee Coosietoriales.

Lai pereeoas que quie!an inte-

resarse en dicho acto ó iustruirse del

pliego de toodicionea pudran presea-

taree Qo la Secretaria do esta cauni-

cipalided Lude eeterä de manifiesto.

Baena 29 de Setiembre de 1881.

....::?rereeiee cr do Valenzuela.— Eeta-

aislzo Aguiler.

Alcaldía con4itoc1onal t!.*
Gr lecha.

Circular nihil. 1797.

EDICTO.
Fausto Teedoro Arands, Alcal-

de constitucional de esta villa.

Haga eeher: que bellendose con-

cluile ea borrador el amillarami e n-

to que ha de servir da base para el

repartim iento del ano próximc do

1862, se bella espueeta al público por
el termino de ocho ditte, pasados los

cuales ein haberse presentado 4 hacer

rcelamacion alguca, no iseraa ()idos.

• 	 ranjuela 4 de Octubre de 1861.

Fausto Teodoro Aranda.—Rafael

!areno, Secretario.

cznstitticional (14,
itujatituee.

Circular núm. 1819.

D. Teodoro Espinosa y De-Combes,
Alcalde constitucional de esta ciu-

ded dc Bujstance.
De once ä doce de lis nanfisnas

de los dios 18 y 27 del corriente

se ha de sube-ter en estas Casas Ca-

pitulares el arbitrio del uso de los

pesos y medidas propias del Ayun-

tamiento en todo el riüo próximo ba-
jo el tipo de 775 rs y condiciones
que obran en la Secretaria de la cor

precio°. Lo que se anuncia el pú-

blico pera general inteligencia.

Bujalance 8 de Octub7e de 1861.

—Toodoro Uspinosa y De-Combeá.

— Autouio Hidalgo, Secretario.

Circular núm 4 801.

D. Teodoro Espinosa y De•Cornbes,
Alcalde constituciona l de esta ciu-

dad de Bujelance.
El alumbrado público de esta ciu-

dad ee saca ä subasta para su :enla-

te en los dias diez y ocho y veleta

y siete del corriente mes, desde, las

once ti Lis doce da sus mañanas en
las casas capitulares, bajo el tipo de

8180 rs., y condiciones - que e-tán

de manifiesto en la Secretaria do este
Ayuntamiento. Les personas quie-
nes convenga encargarse de este ser-

vicio puede acudir á enterarse y

hacer sus proposiciones.

Bojslsnee y Octubre 8 de 1861.

—Teodero Espinosa y De-Combes.—

Antonio Hidalgo, Secretario.

Alca/día -constitucional de
Terrecampo.

Circular núm. 1820.

D. Gabriel Vslentin 0..tega, Aleal-

de conetitucionel y presidente del

Ayuntamiento de esta villa de

Torrecarnpo, etc.
Hago caber: que eonclnido por

la Junta pericial el borrador apén-

dice amillaramiento de la riqueza

inmueble, cultivo y gansderia, bese

del repertinnien to de la Contribucion

territoris' del año inmediato de 1862,

ee belle ',e teenifiesto en la Secre-

taria de _liaba corporacion por tér-

mino de quince diae, contados des-

de la insercion del presente en el P/e-

letin ofi cia l J- le provincia, á fin d4

que los con. eyeates puedan eea-

minarlo, y deducir los agraeios nue

censideren tener, percibidos que le

no verificarla dentro de dicho pla-
zo, les parará el perjuicio que haya

lugar. Y para la comun notoriedad
se hace público por medio del presente.

Torrecampo dos de Octubre de

mil ochocientos sesenta uno.—Ga-

briel Ortega.—Reneon Martoe,

Alcaldía constitucional de
Santa Lufeutia.

Circular núm. 1799.

D. Juan Seocho , z Romero, Alcalde

eonstitucioeal de esta villa de Santa

Enfemia, etc.
Hago sabe?: Se halla al público

por término de quicce dias para oir

de agravios, el amillaramiento de la

riqueza inmueble de este pueblo, base

para la contiibucion territorial de

1862, á fin de que durante dicho

plazo sea exeminado por los contri-

buyeotes y deduzcan, si lo tienen por

conveniente, las reclatnacionee que

crean convenirles , advertidos que

pasarlo aquel no serán admitidas.

Santa Eufernia 4 de Octubre de

1861.— Jueu Sanchez Romero.

Alcaldía constitucional de
Morente.

Circular núm. 1802

D. Manual Corredor Vivar, Alcal-

de conetaucionel de esta villa.

Hago saber: que para hacer pa-

go al Pósito de la misma 135 fane-

gas y 10 cuaetilles de trigo, que por

principales y creses le ha quedado

restando Ildefonso Villagran Cañas-

veras, vecino que fue de esta villa,

ee subasta en venta una casa callo
del Dulce, linde con otra de Juana
Moreno, retasada en 5113 re. y un

corral á la espalda del pajar de Mi-

guel Vivar Vacas, tasado en 200 re.
cayo 'Uniere remate se ha de celebrar

el die 22 del corriente, hora de las

doee de su mañana en estas casas ca-

pitulares.

Y para conocimiento del público

se hace notorio por medio del pre-

sente. Moreete 4d Octubre de 1861.

—Manuel Corredor Vivar.—Por

mandado del S. A. Juan José Ca-

macho, Secretario.

Alcaldía constitucional de
fiknaincy,

•••n•••••n••

Circula r núm. 4808.

EDICTO.

D. José Ariea Medina, Alealde cecs

tituzional de esta villa y presiden-

te de su Ilustre Ayuntamiento.

Hago saber: Que no habiéndose(1) Por haberse equivocado en el número
469 la cantidad que ha de servir de tipo pa-
ra esta subasta se reproduce la anterior cir-
cular.
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Suplemento al Boletin oficial núm. 170 del Vienes 23 de Oclubr 1e1861,

CO311S1011 PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACION1LES.

Circular núm. 1873.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en virtud de las leyes de 1.0 de Mayo de 1355 y 1 deJulio
de 1836 é. instrucciones para su cumplimiento, se scan á Luí-
blica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas signientis.

'lamida para el dia 25 de Noviembre da 1861 ante al Sr. itIPZ d. primera ins-
tancia del distritode la derecha y el Escribano D. Joaquio Rey y Heredia, que
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 de su mandria.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.
Fincas r?isticas. 	 Menor cuantia.

Núm. 1423 del invantario. Una dehesa (la tierra man-
don, nombrada Loma de Arenoso, procedente del caudal de
Propios de la ciudad de Mantoro, que radica en la Saliaga,
término de dicha ciudad, y linda á N. y P. arroyo de Are-
11030, ä L. camino de Cardefia ä Villanueva y casas de ve-
cinos de la Venta, y á S. arroyo de dicha Venta de Cardarla;
bajo cuyos limites se compone de 216 fanegas, equivalentes
á 132 hectáreas, 25 áreas y 23 ceotiáreas. Está sin arren-
dar; ha sido tasada en 1320 rs. y capitalizada por los 191
reales de renta anual que le han graduado los peritos en 	 4365
tipo para la subasta.

Núm. 1421 del inventario. Otra dehesa de tiarra man-
cbon, nombrada Cortijo de Martin Carretero, de la anterior
procedencia, que radica co la Saliega, término de la ciudad
de Montoro, y linda ä N. Cabezadas del arroyo de Chorra-
rudos , ä L. el mismo arroyo, ä S. dehesa de Cocheros, y ä
P. Cabezadas de la cañada del Melonar; bajo cuyos límites se
compone de 151 fanegas, equivalentes ä 92 hectáreas, 44
áreas y 71 centiareas. Está sin arrendar; ha sido tasada en
3020 rs. y capitalizada por los 136 rs. do renta anual que le
han graduado los peritos en 	 3060
tipo para la subasta.

Näm. 1125 del inventario. Otra dehesa de tierra man- •
chon, nombrada Horcajo de la Clavellina, de la procedencia ante-
rior, que radica en la Saliaga, término de la ciudad de Montoro, y
linda á N. Dehesa del Rey, á L. el agua que baja de la
Clavellina á el arroyo de las Anguilas, ä S. regajo de los Pas-
tizares, que termina en el cortijo de los Misas, y á P. camino
de la Loma de la Higuera, que se dirija á Nava la Zarza;
bajo cuyos limites se compone de 200 fanegas, equivalentes á
122 hectáreas, 14 áreas y 65 centiáreas, conteniendo dentro
de su perímetro un cortijo y descuajado llamado de los Mi-
sas, que está escluido de la mensura y aprecio. Está sin ar-
rendar; ha sido tasada en 5,000 rs. y capitalizada por los
225 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en 	 5062,50
tipo para la subasta. -

Núm. 1 426 del inventario. Otra dehesa de tierra rnan-
chon, nombrada Telégrafo de la Zarquilla, de la procedencia
anterior, que radica en la Saliega, término de la ciudad de
Montoro, y linda ä N. trocha de la Nava de Santa Maria, ä
L. regajo del Quejigo y arroyo de Arenoso, á S. Dehesa de
la cañada de la Lastra, y ä P. cañada del Pozo de lat Ovas
y cortijo de Francisco Villar; baja cuyos límites se compone
de 618 fanegas, equivalentes á 378 hectáreas, 35 áreas y 99

centiáreas, conteniendo dentro de sus limites un cortijo y des-
cuajado de Juan Campasolo y parte de una mioa plomiza de
la sociedad Madrileña, que están escluidas de la mensura y
aprecio. Está sin arrendar; ha sido tasada en 12,360 rs. y ca-
pitalizada por los 556 rs. de renta anual que le han gradua-
do los peritos en 	 42510
tipo P ara la subasta.

Núm. 1427 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chon, n ombrada Cabezadas del Melonar de Fuente Redonda, de
la procedencia anterior, que radica en la Salían, término
de la ciudad de Montoro, y linda á N. Cañada del Melonar,

L. dehesa Púlpito del Galo, ä S. arroyo del Gato y á P.
regajo de Fuente Redonda; bajo cuyos límites se compone de
1 70 fanegas, equivalentes ä 101 hectáreas, 7 úreas y 95 cen-

tiáreas, conteniendo d e ntro de sus limites dos colmenares, cu-
yes dueños se ignoran, que están escindas de la mensura y
aprecia. Está sin arrendar; ha sida tasada en 3400 rs. y ca-
pitalizada por los 153 re. de renta anual que le han graduado
los peritos en
tipo para la subaata.

Núm. 1128 del inventario. Otra dr•heaa de tierra man-
chan, nombrada Carro de Nava la Encina, de la anterior pro-
cedencia, que radica en la Saliaga, término de la ciudad de
310/ilore, y linda ä N. arroyo de la Rata, ä L. carril de Na-
va la Encina, á S. Cabezada de Iris Chorreruelos, y á P. car-
ril d e Carre tero y cañada de las Ratas; bajo cuyos límites se
comprine de 262 fanegas, equivalentes á 160 hectáreas, 40
áreas y 50 centiáreas. Estä sin arr e ndar; ha sido tasada en
52.10 rs y capitalizada por los 236 rs. de renta anual quo
le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1420 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
elien, nombrada Agua di . ladrolio, de la anterior pro 'adral-
cia , que radica en la Saliaga, término de la ciudad de Mon -
toro, y linda á N. arroyo del Madroño, á L el de las
Carniceras, ä S. el del Rosalejo, y á P. carril de los Villares;
baja cuyos límilas se compone de 176 fanegas, equivalentes á
107 hectáreas, 75 áreas y 29 centiáreas, conteniendo &rito de
sus límites, cortijos descuajados y un colmenar de Bar tolomn
Sanchez da Luna, escluido de la mensura y aprecio. Está
Sil) arrendar; ha silo tasarla en 3872 rs. y capitalizada por los
174 rs. de renta anual que te han graduado los perito: en
tipo para la suba•da.

Núm. 1 430 d e l inventario. Otra dehesa de tierra man-
chon, nombrada Fresnadilla del Gato, de la anterior procee
ciencia, que radica en la Saliega, término de la ciudad de
hlontol o, y linda á N. cañada del Rosalejo, ä L. arroyo del
Gato, á S. dehesa umbria del Gato y á P. carril de la Lo-
ma de los Villares; bajo cuyos límites se compone de 213
fanegas. equivalernes á 118 hectáreas, 77 áreas y 25 centi-
áreas. Está sin arrendar; ha sido tasada eh 4860 rs. y ca-
pitalizada por los 219 rs. de renta anual que le han graduae
do los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1131 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chan, nombrada Puntales de los Tembladeras, de la proceden-
cia anterior, que radica en la Saliega, término de la ciudad de
Montoro, y linda á N. carril de las Ilisuelas, á L. regajo del
Tambladero, que termina en el arroyo de las Anguilas, á S.
dicho arroyo de las Anguilas y ä P. regajo de la Carnpifiue-
la y de las Pisadas; bajo cayos limites se compone de 350
fan egas, equivalentes á 211 hectáreas, 28 áreas y 15 centi-
áreas, E-tá sin arrendar; ha sido tasada en 7000 reales y
capitalizada pollos 315 rs. de renta anual que le han gradua-
do los peritos en
tipo para la snhasta.

Núm.1432 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada Talalladeros de Juan de Alva y Juan del Cm._
ral, de la anterior procedendia, que radica en la Saliega, térmi-
no de la ciudad de Illontoro, y linda ä N. dehesa del Agua del
Madroño, á L. arroyo de la Campifiuela y ä S. y P. el de
las Anguilas; bajo cuyos limites se compone de 196 fanegas,
equivalentes ä 119 hectáreas, 99 áreas y "6 centiáreas. Está
sin arrendar; ha sido tasada en 3920 reales y capitalizada
por los 176 rs.Ide renta anual que le han graduado los peri-
tos en
tipo para la subasta.

Núm. 1433 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
clon, nombrada Fuente de Cirolon, de la procedencia ante-
rior, que radica en la Saliega, término de la ciudad de
Montoro, y linda ä N. dehesas llamadas n'Aria de Cirolon y
añada de Carretero, ä L. arroyo de las Anguilas, á S. vere-
da del Toril del Travieso y á P. Barranco de Lázaro; bajo
cuyos limites tie compone de 311 fanegas, equivalentes á 208
hectáreas, 77 áreas y 15 centiáreas. Está sin arrendar; ha si-
do tasada en 6138 rs. y capitalizada por los 276 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 4434 del inventario. Otra dehesa do tierra man-
chan, nombrada Barranco de los Lázaros, de la procedencia an-
terior, que radica en la Saliega, término de la ciudad de
Maniota), y linda it N. dehesa de Cañada Carretero, ä L.
la de Fuente Cil olon, ä S. la del Conduetero y á P. camino
do la Loma do la Higuera, que va ä Nava la Zar za; bajo cu

344,50

5310

3915

4927,50

7087,50

3960

6210
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dencia, que radica P n la Saliega, términe de la ciudad de
illontoro, y linda á N. cañada de la Ventilla de lo Alto, ä L.
cañada de las Fresinas que termina en el casaron de la Gru-
lla, á S. trocha del l'astero de Villanueva, y ä P. camino de
Cardeña; bajo cuyos limites se compone de 140 fanegas,

10125 equivalentes ä 85' hectäreas, 71 • áreas y 26 centiáreas. Estä
.sin arrendar; ha sido tasada en 2800 rs. y capitalizada por
los 126 rs. de renta anual que le han graduado los peri-
tos en
tipo para la subasta.

Núm. 4442 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chan, nombrada Pastar° del Tocón, do la procedencia anterior,
que radica en la Saliega, término de la ciudad de Montero,
y linda á N. arro yo de la Coacohada, á L. cañada de la Lo-
ma de !a Ventilla ' de lo Alto, ä S. Cabezadas del regajo dr1
Tocón y ä 1'. trocha de la Fuente de la Pialliela, que ter-
mina en al arroyo del Tocón; bajo cu yos limites se compono

de 146 fanegas, equivalentes ä 89 hectáreas, 38 áreas y 60
centiareas. Está sin arrendar; ha sido tasada en 2628 rs. y
capitalizada por los 118 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en

6525

tipo para la subasta.
Los anterimes terrenos no están comprendidos en la cla-

sificador) general de Montes.

2835

2655'

ADVERTENCIAS.

1. 8 No se admitirá postura que no cabra el tipo de la subasta.
2.' El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-
viles, se pagara este en diez plazos de ä 40 por 100 cada uno. El primero
á los 15 dias siguientes al de notificarse su adjndicacion, y los restantes con
el intérvalo de uo año, para que en O quede cubierto todo su valor, segun

	

3352,50 	 se predane en la ley de 11 tle Julio de 4856.
3.a. Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los

45 plazos y 111 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de
1855, con la banificacion (lel 5 por 400 que el mismo otorga á los compra-.
dores que anticipan uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 eh papel de la Deuda pública, consolidada 05 diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se pa-
garán en 20 plazos iguales, ä lo que es lo mismo, durante 19 arios. A les
:compradores que anticipen uno e) mas plazos no se las hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

a.' Segun las antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
2587,50 don principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,

los de que se trata no se imitan gravados con carga alguna ; pero
si apareciesen posteriormente, se: iadamnizará ä los compradores en los térmi-
nos que en la citada ley se determina.

5.8 Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-
ta del rematante.

6. 8 A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo
dia y hora en la Ciudad de Montoro.

NOTAS.

i a Se consideran como Bienes de Corporaciones cif des, los Propios, Be-
neficencia é I nstruceian pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á
I as protiuciaS y indos los pueblos.

2 a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instrucción
pública superior, cuyos productos ingresan ea las cajas del Estado, y los da
Secuestro del (-x-Ia falda 	 Cärlos.

Lo que se abunda al público para conocimiento de los que quieran ith

t eresaraa en la adquisidor) da las focas insertas en el plecedente anuncio.
Cendoha 19 de °alubia de 1864.

Gabriel Alvarez y Moidizabal.

4050

2025
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calle de San Fernando, número 34.

2475

yns limites Se empane de 560 fanagas aquivalentes á 306
hectareas, 41 äreas y 64 centiáreas, conteniendo un colmanar
de Läzaro Ruiz, que está escluido de la mensura y aprecio.
Está sin arrendar; ha sido tasada en 10000 rs. y capitalizada
Pol . los 450 rs. ,de •renta •anual •que le han graduado los pe-
ritos an
tipo para la sóbaata.

.Núm. 14-35 del inventario. Otra dehasa de tierra man-
ehon, ,nombrada umbria de Cirolon y cañada de Carreteros,
de la amador procedencia, •que radica en la Saliaga, térmiuo
de la ciudad • de Moetora, y linda .ä N. dehasa de la Clave-
llina, .a . Laarroyo -de las Anguilas, ä S. deln sas llamadas Bar.
rancude los Läzaros y Fuente Girola° y á P. camino de la
Loma de la Higuera, .que conduce á Nata la Zarza; bajo u-
yos limites se compone de 322 fanegas, equivalentesai 197 l . e-
threas, 13 áreas y 89 centiäreas, convidando tres cortijos y dos-
cuajados llamados de los Lazaras. que están escluidos da la
mensura y aprecio. Esta sin arrendar; tia Sido tasada co 6440
rs. y capitalizada por los 290 rs. de renta anual que le han
graduado los peritos en
tipa pa i a la subasta.

Núm. 1436 ilal invantario. Otra dehesa de tierra man-
aban, nombrada Posterillos de 'Cabras Quemadas, de la ante-
rior procedencia, que radica P n : la Saliega, término de la ciu-
dad de Man .toro, .y linda ä N. camino •del Cerezo que va ä
la venta del Charco, ä L. carril de Brasa Rubio, que se di-
rijo ä 'Nava la Moneda, ä S. regajo de las Chozuelas de Rua-
ne y ä 1'. camino de las 'Vegatas de Juana Fernandaz, que se
dirija á la venta del . Charco; bajo cuyos limites se compo-
ne de 166 fanegas equivalentes ä 101 hectäreaa, 63 äreas y
46 centiäraas, conteniendo dentro de su damarcacion la ven-
ta del Charco, que estä escuitla de la mensuia y aprecio.
Está sin arrendar; ha sido tasada en 3320 rs. y capitalizada
por los 149 reales de renta anual que le han graduado los
peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 14. 37 del inventario.- Otra A, besa de ti(Tra man-
chan, nombrada Pasillo de la Venta de lo alto draCabras Que-
madas, -de la anterior procadancia, que radica en la Sahega,
término de la ciudad de Montoro, y linda ä N. Loma de la
Venta do lo Alto, que se dirija • lt fa Cruz del Gitano, à L.

camino del Cerezo que va ä la venta del Charco, a S. desmon-
tados de la venia•del Charco y ä P. camino de la venta an-
tes•dicha ã Cardafia; bajo cuyos limites se campan a da 170
fanegas, equiaaletites ä 10% hect :artes, 7 äreas y 95 centia-
roas. Está sin arrendar; ha sido tasada en 25a0 rs y capi-
talizada por los 115 is. de renta anual que le han graduado
los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1438 dl inventario. Otra dehesa de tiarra man-
chen, nombrada Cerrillo de los Mendnillos, do la anteliae pro-
cedencia, que radica en la Saliega, término ale la ¡ma ta de

Monteo, y linda á N. Loma de la Venta de lo Alio, ä L.
camino de Cardal -la á la venta del Charco, á S. arro y o dal

Mansiegar y ã P. cafiada del Membrillo; bajo cuyos limites
se compone de 122 fanegas, cquitalantes á 74 hectáreas, 69
áreas y ,24 cantiáreas. Está • sin arrendar; ha sido tasada en

2440 rs. y capitalizada por los 110 (s. de renta anual qua le
.han graduado los peritos en
lipopara la subasta.

Nam.1439 del inventario. Otra dchasa de tierra man-
chen, nambrada Toril del Carmen, da la procedencia ante-
rior, qua radica en la Saliega, térniiiio de la ciudad de Mon-
toro, y linda á N. dehesa de la Venta de lo Alto, á L. cami-
no de la venta del •Charuo y cañada del Membrillo, á S. ar-
royo •del Molinillo del Mansiegar y á P. regajo del Tocan;
bajo cuyos limites se compone de 200 fanegas, equivalentes á
422 hectareas, 44 áreas y 65 centiäreas, conteniendo un corti-
jo y de,euajado de Juan Carch a ra, eseluido de la mensura y

apr Ptio. Està sin arrendar; ha sido tasada en 4000 rs. y ca-
pitalizada por los 180 rs. de renta anual que le han gradua-
do los pomos en
tipo para la aubasta.
• Núm. 1440 del inventario. Otra dehesa de tierra man-

non , nombrada Caseron de la Grulla, de la anterior proea-
dencia, que radica an la Salivga, término de la ciudad do
Montero, y linda á N. dehesa del postro de Villannata, ä L.
cañada de las Fresinas, que termina en el CaSeron do la Grua.

lla r ä S. arroyo de la l'añuda y ä P. camino de Cardeaa;
bajo cuyos limites se compo a e de 1 4 1 fanegas, quivaleates
ä 88 hectáreas, 16 áreas y 15 centiareas. Está sin arrendar;
ha sido tasada en 2880 rs. y capitalizada por los 130 rs. de
renta anual que le han graduado los pelitos en
t ipo para la subasta.

Núm. lIti del inventario. Otra dahesa de tierra man-
chon, nombrada Postero de Villanueva, de la anterior proce-
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verificado los concia rtoa parciales con

los cosecheros y tratantes dc las espe-

cies de consumo de esta villa, su-
getas á la contribucion de dicha cla-

se, eorrespondieute á el año de 1862,
por no haberse presentado licitadores,

amar de haber sido convocados por
edictos y pregones, ha acordado di-
cha corporacion en uniou de mayo-
res contribuyeutes, que se proceda

al arriendo de los derechos en su to-
telidad, como medio mas convenien -
ta de hacerlo efectivo, bija los tipos

seña l a dos en el encabezamiento ge-
neral del pueblo, y condieiones que

están de manifiesto en su Secretaria

municipal; cayos remates se celebra-
rán en la misma, los dias 20 y 27
del actual hasta las doce de su ma-
rama. Lo que se anuncia para la pu-
blicidad debida.

Benameji 7 de Octubre de ‚1861.
—José Ariza.—Francisco Antonio
Crespo, Secretario.—Ea copia.

Alcaldía constitucional de
Luque.

Circular núm. 1909.

D. Francisco de Martos y Leon, Al-
calde constitucional de esta villa
de Luque.
Hago saber: que por acuerdo

del Ayuntamiento de mi presiden-
cia, y con la superior aprobacioo del
Sr, Gobernador de esta provincia, se
arrienda ea pública subasta el arbi-
trio del peso y la medida de esta
villa, con la mas completa libertad en
el uso de ella, con arreglo á la Real
örden de 15 de Octubre da 1847,
que dará principio dicho arriendo au
1. 0 de Enero de 1862, y concluirá
en fin de Diciembre del mismo, bajo
el tipo del año cornun y pliego de
condiciooes, que todo consta en el re-
petido expediente, que se encontrará
en la Secretaria Municipal de esta •I-
lla, desde esta fecha hasta la tertni-
nacion de los tres remates, que ten-
drán lugar en expresado local, sien-
do el 1. 0 el 27 del corriente, el 2.°
el 1. 0 de Noviembre y el 3.° y úl-
timo el domingo 10 del mismo, á
las 11 de ens respectivas mañanas.

Luque 18 de Octubre de 1861.
Francisco Martos .Antonio Jime-

nez de la Torre, Srio.

Circular núm. 1910.

D. Francisco Martos y Leon, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Luque.

Hago saber: que por acuerdo
del Ayuntamiento de mi presidencia,
y con la superior aprobaciun del Sr.
Gobernador de esta provincia, se ar-
riendan en pública subasta los pastos
y yerbas de los cinco trances en que
están d ivididas las pedrizas proconeu-
fletes de este término, cuyo disfrute
P rincipiará en 1.° de Enero de 1862,
y concluirá en fin de Diciembre del
mismo, bajo los tipos fijados por el
perita , y pliego de condiciones, que

todo consta en el expediente respec-
tivo que se encontrará de manifiesto
en la Secretaria Municipal de esta
villa, desde esta fecha hasta la ter-
mioacion de los tres remates, en
blica subasta que tendrá lugar en ex-
presado local, el 1. 0 el 27 del cor-
riente, el 2 0 , el 1. 0 de Noviembre,
y el último el domingo 10 del mis-
mo á las 12 de sus respectivas ma-
ñanas.

Luque 18 de Octubre de 1861.
— Francisco Mario, —Antonio Jittle-
nez de la Torre, Srio.

A lea lidia constitucional de
Zuheros.

Circular ridm. 1911.

D- Lorenzo Perez y Castroverde, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que la Junta peri-
cial de esta villa ha concluido en
borrador el amillare miente, de la ri-
queza solee que ha de girarse la
Contribucion Territorial en el ano
próximo de 1862, y se be acordado
esponerlo al público en la Secretaria

por el término de 13 dias con el fin
de que los interesados que gusten pue-
dan inspeccionar sus evaluaciones y

deducir de agravios el que se consi-
dere ea este caro, seguro de que
transcurrido dicho plazo no sera aten-
dida reclemacion alguna.

Y para su publicidad se fija el
presente en 'Loberos e 15 de Octu-
bre de 1861.— Lorenzo Perez y Cas-
troverde.— Francisco 'Poyato Zafra.

A lcat lía constitucional de
Doña lleneia

Circular núm. 184,1.

D Francisco Muñoz de Reinos°, Ca-
ballero Maestrante de la Real de
Ronda, Comendador de la dis-
tinguida (Si den de Carlos III, y
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que por disposicion

del Ayuntamiento que tengo el ho-
nor de presidir, se sacan à la subas-
ta por todo d año de 1862, los de-
recbcs de matadero bajo el tipo de
700 rs. sin admitir proposiciou por
menos cantidad que la señalada: cu-
ya subasta constará de tres remates
que tendrán efecto en esta Sala Ca-
pitular de 11 á 1 de su tarde de los
dias trece, veinte, y veinte y siete
del corriente, bajo el pliego de con-
diciones que estará de manifiesto en
esta Secretaria de Gobierno.

Doña Mencia 10 de Octubre de
1861.--Francisco Muñoz de Reinoso.
—Enrique Casamayor, Srio.

Alcaldia constitucional de
A guilar.

Circular núm. 190S.

D. Rodrigo de Varo y Cerezo, Al-

calde constitucional de esta villa
y Presidente de su ilustre Ayunta-
miento.

Por acuerdo del iii tre Muni-

cipio que tengo el honor de presi-

dir, y la correspondiente autoriza-

clon del Sr. Gobernador civil de la

provincia, se saca á pública su hasta

en baja para todo el año próximo de

1862, el abasto de ca-nes de hebra

para esta poblacion, bajo el tipo y

condiciones que estarán de manifiesto
en la Secretaria Municipal, dejando ä
salvo el principio de libertad en la

venta de dicha especie, debiendo te-

ner lugar este remete el dia 27 del

actual de 12 a 1 de ou rneñana
estas Casas Consistoriales.

pera que llegue fi noticia de

las personas que quieran interesarse

en esta licitaciain se publica y fija.

Aguilar y Octubre 18 de 1861.
—Rodrigo de Varo.— Por órden de

S. 5., Lázaro Ramal de l'erras.

Alcaldia constitucional de
Posadas.

Circular ntirn. 1850.

D. Antonio Meteos Cañero, Alcalde
constitucional de esta villa.

llago saber: que con la debida
autorizacioa del Sr. Gobernador de
la provincia, se baca fi pública su-
basta para su arriendo por todo el
año inmediato de 1862, el arbitrio
municipal impuerto sobre el libre
uso de loe pesos y medidas bajo el
tipo de 1350 rs. y condiciones que
quedan de manifiebto en esta Secre-
taria, cuyos remates de pujes llana; y
del diezmos y medio, tendrán efecto
ante mi autoridad en estas Salas Ca-
pitulares ä la hora de las doce do
los dias 25 y 31 del mes actual.

Y para conocimiento de las per-
sonas fi quienes pueda convenir se
fija el presente en Posadas ä 12 de
Octubre da 1861.—=Antonio Meteos
Cañero. — José Sanchez de Toro.

Alcaldia constitucional de
Córdoba.

Circular núm. 1920.

en un todo conforme con el pliego
de condiciones para el remate del
servicio de limpieza pública de la ciu-
dad de Córdcla se compromete á
ejecutarle durante los tr , s arios por

l ile se contrata en la cantidad
de 	 (por letra )

Fecha y firma.
Córdoba 22 de Octubre de 1861.

—Carlos Racnirez de A eellano.

Alcaldía constitucional de
Almodovar.

Circular núm. 1904.

D. Francisco Solano Natera, Alcalde
constitucional .de eata

Hago saber: que el Ayuntamien-
to de mi preeidencia, prévia autoriza-
cine superior, ha acordado arrendar
por mili) el ab de 1862 el arbili in
del libre uso de los pesos y medidas
de esta villa, señalando pata sus re -
mates los dins 28 del corriente, 3 y
10 de Noviembre próximo de diez
once de sus mañanas en la sala ca-
pitular bajo el tipo y condiciones que
constan de su esp,diente-

Almodovar 18 de Octubre de 4861.
—Francisco Solano Natera.— Angel
Goutalvz.

Alcaldía constitucional de
Ad a 111 th.

Circular núm. 1890.

D. José Ayllon y Ayllon, teniente pri-

mero de Alcalde constitucional de

esta villa de Adema.
llago saber: que por providen -

da dictada en el expediente que se

sigue en esta Alcaldia contra don Pe-

dro Galan Vega, de esta vecindad, por

cobranza de ciento ochenta fanegas tres
celemines y dos cuartillos de trigo

que el refet ido adeuda al Pósito Na-
cional de esta villa, se sacan ä pú-

blica subasta por termino de treinta

dias seiK;ientos pies de olivos, sitos en

este término y pago de Corralizas,

linde por Levante y Mediodia con
otros de los herederos de D. Rafael

Bastida y por Poniente con olivos de
doña Vicenta Croquer y otros del deu-

dor, valorados en la cantidad de treinta

y cinco mil rs. vn , cuyo remate ten-

drá, lugar en estas Casas Capitulares

el Domingo diez y siete del próximo

Noviembre á las doce de la mañana,

sin cerrarse el acto mientras haya li-•

citadores que mejoren, adjudicándose

al mejor postor, y sin admitir propo-

siciones que no se hagan con arreglo

ä derecho.
Adamúz diez y seis de Octubre

de mil ochocyieryoisionses_enitiadeyfoousono:

José

 nA, Ysecretario.lin   

Por acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento y con la debida aproba-
cion del señor Gobernador civil de
esta provincia se saca á nueva su-
basta el servicio por tres arios á con-
tar desde 1.0 de Enero de 1862 á fin
de Diciembre de 1864, de limpieza
pública en las calles y plazas de esta
ci a, bajo el pliego de coodicio-
Bea que se hallará de manifies-
to en esta Secretar . s municipal, seña-
lándose para el remate el dia 22 de
Noviembre próximo á las 12 de su
mañana en estas Casas Consistoria-
les, debiendo preseotarse las propo-
siciones en pliegos cerrados acompa-
ñando el recibo de haber consigna-
do en la Depositaria municipal pre-
v iamente la cantidad de 1.000 rea-
les corno garantia provisional.

Modelo de propusicion.

El que suscribe vecino do
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Alcaldia constitucional de
Castre del Rio.

Circular núm. 1842.

D. Miguel Leyera y Tejada, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien-

to de la misma debidemente autori-

zado por el Sr. Gobernador de la pro-

vincia, ha acordado sacar ä pública
subastad l alumbrado público de aceite
de la misma, inclusa la conservacion

y reparacion de los faroles y efectos

por todo el ario de 1862, bajo el ti-

po de 13.650 rs. habiendo señalado

para su remate en la Casa Capitular
desde las 111 á las 12 de la mañana

del dia 25 del presente mes.

Y para que llegue á noticia de

las personas que quieran interesarse ea

dicha subasta se publica y fija el pre-

sente en Castrodel Rio á 10 de Octu-

bre de 1861.—Miguel Lovera.—Vi-

ceate de Fuentes, Srio.

" 	 Circular núm. 1881.

D. Miguel Lu yera Tejada, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien-

to de la misma, debidamente auto-

rizado por el Sr. Gobernador de la

provincia, ha acordado subastar el
arriendo por todo el año próximo

entrante del arbitrio del uso de la
medida mayor de aceite con destino
ä cubrir el déficit del presupuesto Mu-

nicipal del mismo bajo el tipo de

4000 rs., habiendo señalado para el

primer remate en pujas llanas el día

29 del presente mes, y para el pri-

mero de las mejoras del 5 por 100

el dia 5 del mes de Noviembre si-

guiente, y si en el primer remate DO

80 hiciesen proposiciones admisibles,

el segundo se considerará primero

con arregle ä la ley, en cuyo caso

se celebrará el tercero el dia 45 del

propio mes y todos en la Casa Ca-

pitular desde las diez ä las doce de

la mañana de dichos días con ente-

ra snjeciou al pliego de condicio-

nes que está de manifiesto en la Se-

cretaria municipal.

Y para la coman inteligencia se

publica y se fija el presente en Cas-
tro del Rio ä 16 de Octubre de 1861.

—Miguel Loseera.—Viceete de Fuen-
tes, secretario.

Circular D'UD. 1883.

D. Miguel Loma Tejada, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamien-

to de la misma, debidamente autori-

zado por el Gobernador de la pro-

vincia, ha acordado subastar el arren-

damiento por todo el año próximo
entrante del arbitrio del Portazgo de

los propios de la misma, bajo el ti-

po de 7109 rs., habiendo señalado
para el primer remate en pujas lla-
nas el dia 29 del presente mes; y

para el segundo de las mejoras del

5 por 100 el dia 5 del mes de No-
viembre siguiente, y si en el primer

remate no se hicieren proposiciones

admisibles, el segundo se considera-

rá primero con arreglo á la ley, en

cuyo caso se celebrará el 3.° el dia 15

del propio mes, y todos en la Casa Ca-

pitular desde las diez á las doce de

la mañana de dichos dias con entera
sujecion al pliego de condiciones que

está de manifiesto ea la Secretaria

municipal.

Y para la coman inteligencia se

publica y fija el presente en Castro

del Rio ä t16 de Octubre de 1861.

Lovera.—Vicento de Fuen-

tes, secretario.

Ayuntamiento constitucional
de Rute.

Circular núm. 1733.

D. Juan Crisóstomo Mangas, Alcalde

constitucional y presidente de la Jun-

ta de Beneficencia del Hospital par-

ticular fundado en esta villa por

D. Alfonso de Castro.

llago saber: que celebrada Junta

de S. S. com patronos del dicho esta-

blecimiento en el dia de la fecha, por
su Administrador patrono de sangre
D. José Maria Ten liado, se dió cuen-

ta de hallarse concluidos los arrenda-

mientos del olivar nombrado de Janca,

termino de Cabra, y de la casa calle

Pedro-Gornez de esta de Rute, acor-

dándose simultáneamente par dichos

señores nueva subasta de ambos pré-

dios por término de seis años, ä con-

tar: el olivar, desde Carnaval del ve-

nidero año de mil ochocientos sesenta

y dos, y la casa desde S. Juan de

Junio del propio año, bajo el tipo de

la renta, que respectivamente están

ganando en la actualidad; además de

las condiciones de estilo, propias á

sus clases, y la de que los gastos que

se impensen han do ser de cuenta

de los rematistas.

Lo que se anuncia al públicorcon

el fin de que las personas que quie-

ran interesarse hagan sus proposicio-

nes en el local de dicho estableci-

miento calle del Pilar de esta villa, y

oficina ea él establecida, las que les se-
rán admitidas siendo arregladas.

Rata 5 de Setiembre de 1861.—

Juan Crisóstomo Mangas.—Por man-

dado de dicho S. A., Francisco del

Puerto y Sancha.

A yun ta In lento constitucional
de Doña Mencia.

Circular núm. 1840.

D. Francisco Muñoz de Reinoso, Ca-

ballero Maestrante de la Real de Ron-

da, Comendador de la distinguida de
Cárlos Ill y Alcalde constitucional de
esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento que tengo . el honor de

presidir, se saca ä la subasta el ar-

bitrio impuesto al peso y medida con

destino á cubrir las atenciones del
presupuesto Municipal del año próxi-

mo, cuyo arriendo será por un solo

año que principiará en 1.° de Ene«)

y concluirá co 31 de Diciembre del

mismo año, el que constará de tres

remates, que tendrán efecto ea esta

Sala Capitular de once á una de la

Larde en los dias 43, 20 y 27 del cor-

riente mes, sin admitir prnposicion

alguna en menos cantidad que la de

ocho mil reales que es el tipo seña-

lado por el Ayuntamiento y bajo las

condiciones que resultan del pliego

que, unido al expediente, se halla

de manifiesto en la Secretaria de Go-

bierno.

Doña M•ncia 10 de Octubre de

1861 . -Fraecisco Mußoz de Reinase.

--Enrique Casamayor, secretario.

A y untamionto constitucional
de Bujalance.

Circular núm. 1859.

D. Teodoro Espinosa y de Combes,

Alcalde constitucional de esta ciu-

dad de Ilujalauce.

Por el presente se convocan li-

citadores para el arrendamiento de

los Derechos de Consumo y recargos

do este pueblo en todo el año de 1862,

bajo el pliego de erudiciones que es-

tá de manifiesto en la Secretaria de

este Ayuntamiento y tipos siguientes:

Vino, aguardiente y vina-
gre . 	 62 985

Deg,üello de cerdos. 	

•

	 31.000
Carne de hebra. 	 . . 	24 000
Jabon. 	 	 3 315
Aceite. 	 	 22 000

Total. 	 . 	

• 	

. 1i3.300
•••n•• 	 •••n••

Para sus remates se señalan los

dias 18 y 28 del corriente y tres de

Noviembre próximo de once á doce

de sus respectivas mañanas en las Ca-

sas Capitulaees. Lo que se anuncia

al público para general inteligencia.

Bujalance 13 de Octubre de 1861.

—Teodnro Espinosa y de Combes.—

Antonio Hidalgo, secretario.

Regencia de la Audiencia de

Circular núm. 1788.

Secretaria.- Por la Direccion ge-
neral ( le Contribuciones se ha dirigi-

do al Sr. Regente de esta Audiencia

ron fecha 27 de Setiembre la cotnu-

uicacion que dice asi.

Habiéndose ocurrido dudas sobre
la interpretacion que deba darse á los

articules 389 y 390 de la nueva ley

hipotecaria y con objeto de que aque-

lla sea la que la mente de sus re-

dactores se propuso, ha creido conve-
niente esta Direccion general mani-

festar ä V. S. la aclaracion dada por
la Asesoria general del ministerio cu-
yo gofo reune el carácter de Director
general del registro de la propiedad,

ä los articules 389 y 390 en un es-

pediente incubado . en la prol,ia Direc-

cien ä instancia de don Antonio Co-

. llantes y Bustamante, segun dicho cen-

tro facultativo, no debe hacerse apli-

cacion de articulo alguno de la cita-
da ley, sino desde el dia que el Go-

bierno de S. N. señale para que prin-

cipie ä regir la misma, no siendo obs-

táculo el que esta deba tener efecto

dentro del año en que se ha publi-

cado, puesto quo aun no se ha fijado

el dia ni desde cuando debe princi-

piar ä contarse los 90 señalados en el
referido articulo 390. Con objeto
pues de que una errónea inter-

pretacion no cause perjuicios á la

percepcion del impuesto hipotecario he

de merecer de la bondad de V. S.

y de su celo por los intereses del Es-

tado que se sine V. S. dirigirse ä

los Jueces de primera instancia de ese

Territorio dándoles conocimiento de la

verdadera inteligencia de los articules

389 y 390 de la nueva ley hipote-

caria, para que puedan ilustrar á los

interesados en testamentarias ú otros
actos en quo corno tales jueces in-

tervengan, rogando á Y. S. final-

mente se sirva acusar el recibo de
esta comunicacion.

En su vista el expresado Sr. Re-

gento se ha servido acordar se circu-

le á VV. por loe Boletines oficiales

como de su erden lo ejecuto para que

tengan conocimiento de la verdadera

inteligencia de los articules 389 y 390
de la ley hipotecaria.

Dios guarde ä "VV. muchos años.

—Sevilla I de Octubre de 1861.—
Antonio Delgado.

Srei. Jueces de primera instancia
de este Territorio.
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